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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA, CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono 317 2369646 
Correo Electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Gama, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 2 8 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO RAD. 2019.00041.00  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 108 del C. G. del P., cuyo trámite ya se surtió mediante los 
emplazamientos allí ordenados, se dispone: 
 
Designar al doctor SIERVO OCTAVIO ALVAREZ LADINO como curador Ad-litem 
del demandado LUIS ALBERTO BELTRÁN CASTRO. 
 
Comuníquese virtualmente esta designación al señor Curador y una vez 
manifestada la aceptación, súrtase por secretaría el acto de notificación de 
manera electrónica con los traslados correspondientes, como lo establece el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos.  
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

         
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
 

J U E Z  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación 
en el ESTADO No. 006. 
 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA, CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono 317 2369646 
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Gama, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 2 9 
 

REF: PROCESO DE SUCESIÓN RAD.  2013.00032.00 
 
En atención al memorial que antecede suscrito por el doctor MANUEL ANTONIO AMAYA BENAVIDEZ en su 
calidad de apoderado de la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 37 y ss. del C.G. del P., el 
Despacho, dispone: 
 
1º. COMISIONAR con amplias facultades a la señora Juez Promiscuo Municipal de Gachalá, a fin de que se sirva 
hacer la entrega del 25% del lote de terreno denominado SANTA INES ubicado en la vereda Rionegro del Municipio 
de Gachalá, al señor JAIME BENJAMÍN GARZÓN LINARES, solicitada por el apoderado del actor. Líbrese el 
Despacho comisorio con los insertos del caso, entre ellos copia del trabajo de partición que fuera aprobado dentro 
del proceso. 
 
2º. SEÑALAR la hora de las NUEVE (09:00) de la MAÑANA del día QUINCE (15) de MARZO de 2021 para efectuar 
la diligencia de entrega  al señor JAIME BENJAMÍN GARZÓN LINARES, de los siguientes bienes solicitados por 
el apoderado actor y de acuerdo con el trabajo de partición aprobado, así: 

 PARTE RESTANTE del lote de terreno denominado EL JUNCAL ubicado en la vereda Siatala del 
Municipio de Gama (Fl. 240 cuaderno principal). 

Los siguientes bienes que se encuentran bajo la administración de las señoras YOLANDA y DORA MABEL 
GARZÓN ORTÍZ.  

 Derecho de cuota equivalente al 68.58% sobre las 10 cabezas de ganado vacuno criollo: (4 vacas, 2 toros, 
1 novillo).  

 El derecho de cuota equivalente al 80’% sobre el trapiche chatanegra. 

 Un caballo color castaño oscuro, aperado (silla y enjalma).  

 Derecho de cuota del 20% de un trapiche chatanegra. 

 Las herramientas de labranza (5 palas, 6 azadones, 2 picas, 1 barreno y 4 machetes. 
   
3°. Notifíquese el presente auto mediante estados electrónicos y por aviso a las partes y los adjudicatarios.  
 
4°. Hasta tanto no se cumpla con las notificaciones por aviso ordenadas en el numeral anterior, no se librará el 
Despacho Comisorio ni se realizará la entrega en la fecha prevista en el este auto. 
  

N O T I F I Q U E S E 
 
 

 
CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 

J U E Z  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación en el ESTADO No. 
006. 
 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA, CUNDINAMARCA 
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Gama Cund., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 0 3 0 
 

REF.: EJECUTIVO RAD. 2021.00002.00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a admitir la 
demanda ejecutiva presentada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. por 
conducto de su Apoderada la doctora LUISA MILENA GONZALEZ ROJAS en 
contra de MIGUEL ANGEL GONZALEZ ROMERO y en consecuencia se libra 
MANDAMIENTO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, a voces del artículo 431 
del C.G.P., por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,oo M/Cte., por 
concepto de capital correspondiente a la obligación No. 725031350231236 
contenida en el pagaré No. 031356100009620 aportado como base de acción. 
 
1.1. Por la suma de UN MILLON NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y  NUEVE ($1.096.989,oo) por concepto de los intereses 
remuneratorios liquidados a una tasa variable del DTF+7.0 puntos efectivo 
anual, sobre el valor del capital señalado en el numeral 1 de la pretensión 
primera, desde el 12 de abril de 2019 hasta el 12 de abril de 2020. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1 de 
la anterior pretensión liquidados a la tasa máxima legal y mes a mes, de 
conformidad con la certificación expedida por la Superfinanciera, desde el 13 
de abril de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Notifíquesele este auto personalmente al demandado de conformidad con lo 
previsto en los artículos 290, 292 y ss. del C. G. del Proceso, para lo cual se le 
hará entrega de las copias de Ley y REQUIÉRASELE para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles contados desde el siguiente a la notificación 
personal, cancele las sumas de dinero por las cuales se le demanda, tal como 
lo prevé el artículo 431 del C. G. P.  
 
De ser necesario, para la notificación personal al demandado, dese aplicación 
a lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 291 y artículo 292 del C. G. del P. 
en concordancia con el numeral 8º del Decreto Ley 806 de 2020. 



2. Reconocer Personería jurídica a la Doctora LUISA MILENA GONZALEZ 
ROJAS como Apoderada Judicial del Banco Agrario de Colombia. Se le 
reconoce Personería para actuar. 
 
3. NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
         

 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación en el 
ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 3 2  
 

Gama, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Ref.: EJECUTIVO RAD. 2017.00038.00 
 
En atención a la solicitud hecha por el doctor RAÚL RENEE ROA MONTES en su 
condición de Apoderado Especial del Banco de Bogotá y coadyuvado por el doctor 
ELKIN ROMERO BERMÚDEZ en su condición de Apoderado de la parte actora, se 
dispone: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso, POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
2º. CANCELAR las medidas cautelares decretadas mediante auto del pasado 18 de 
diciembre de 2017. 
 
3º. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron como base de recaudo 
ejecutivo, a favor del ejecutado. 
 
4º. No se ordena entrega de títulos, por cuanto no existen títulos para este proceso.  
 
5°. NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 
6°. En firme este auto, y cumplido lo anterior, ARCHÍVESE definitivamente el 
expediente. 
 
7°. NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

         
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z  

 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 



 
República de Colombia 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 3 3 
 

Gama, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Ref.: EJECUTIVO RAD. 2019.00025.00 
 
Inscrita como se encuentra la medida cautelar y en atención a lo solicitado por la 
parte actora, se señala la hora de las NUEVE Y TREINTA (09:30) de la MAÑANA del 
próximo DOS (2) de MARZO del año en curso, para llevar a cabo la diligencia de 
SECUESTRO del predio “SAN JOSE” registrado al folio de matrícula inmobiliaria No. 
160-45144 ubicado en la vereda de Palenque del Municipio de Gama, de propiedad 
del señor AGUSTIN EMILIO CORTÉS SARMIENTO. 
 
Nombrase como secuestre a la doctora ADELAIDA CORREAL AVILA. Comuníquesele  
virtualmente esta designación a la señora SECUESTRE y una vez manifestada la 
aceptación, súrtase por secretaría el acto de notificación de manera electrónica con 
los traslados correspondientes, como lo establece el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020. 
 
Comunicar a las partes que la diligencia se realizará con las debidas medidas de 
bioseguridad que se están manejando para evitar el contagio del coronavirus COVID-
19, (tapabocas, guantes, careta, monogafas), de conformidad con el “Protocolo de 
prevención del COVID-19 para las diligencias fuera de la sede de los Despachos 
Judiciales diseñado por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Unidad de 
Recursos Humanos, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
 
NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z  

 

 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 



República de Colombia 
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Gama, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 3 4 
 

REF: PROCESO PERTENENCIA RAD. 2019.00036.00  
 
Visto el informe secretarial que antecede y cumplidos los términos del numeral 
7º del artículo 375 del C. G. del P., se dispone: 
 
Designar al doctor JOSE IGNACIO GOMEZ DIAZ como Curador Ad-litem de 
herederos indeterminados de HELIODORO BELTRÁN LEÓN (q.e.p.d.), herederos 
determinados  de HELIODORO BELTRÁN LEÓN, señores MARCO ANTONIO 
BELTRÁN PÉREZ, LUIS MIGUEL BELTRÁN PÉREZ, ANA ROSA BELTRÁN DE 
GARZÓN, MARIA LUCILA BELTRÁN DE PEÑUELA, MARÍA INES BELTRÁN DE 
CASTILLO y MARIA ERISCINDA BELTRÁN PÉREZ y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
Comuníquese virtualmente esta designación al señor Curador y una vez 
manifestada la aceptación, súrtase por secretaría el acto de notificación de 
manera electrónica con los traslados correspondientes, como lo establece el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese esta decisión a las partes mediante estados electrónicos.  
 

N O T I F I Q U E S E 
         

 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación 
en el ESTADO No. 006. 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 3 5 
 
Gama, Cundinamarca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

REF.: EJECUTIVO RAD. 2013.00081.00 
 

 
Como quiera que la anterior liquidación de costas no fue objetada, el Juzgado le imparte 
su APROBACIÓN. 
                                   
NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z  

 

 
 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 3 6 
 

Gama, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Ref.: PERTENENCIA 2015.00013.00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, señalase la hora de las DIEZ (10) de la 
MAÑANA del próximo DIEZ (10) de MARZO de 2021, para escuchar en 
INTERROGATORIO DE PARTE al señor Alcalde Municipal, Ingeniero Juan Pablo 
Linares Gómez, fecha en la cual se oirán los alegatos de las partes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 373 del C. G. del P. 
 
De igual forma se les advierte que la audiencia se realizará de manera virtual por la 
aplicación TEAMS, de conformidad  con lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11597 
de 2020 y  el DECRETO 806 DE 2020. 
 
NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z  

 

 
 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 3 7 
 

Gama, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Ref.: PERTENENCIA 2016.00029.00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 372 del C. G. del P.,  se señala la hora de las  OCHO Y TREINTA (08:30) de la 
MAÑANA del próximo ONCE (11) de MARZO de 2021 para llevar a cabo la diligencia 
de Inspección Judicial al predio rural “LA ESPERANZA” identificado con folio de M.I. 
No. 160-30612, ubicado en la vereda de Guavio del Municipio de Gama de propiedad 
del señor JAIRO MANUEL GARZÓN LINARES. 
 
Dentro de dicha diligencia, se practicarán las pruebas decretadas en audiencia del 9 
de diciembre de 2020. 
 
Comunicar a las partes que la diligencia se realizará con las debidas medidas de 
bioseguridad que se están manejando para evitar el contagio del coronavirus COVID-
19, (tapabocas, guantes, careta, monogafas), de conformidad con el “Protocolo de 
prevención del COVID-19 para las diligencias fuera de la sede de los Despachos 
Judiciales diseñado por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Unidad de 
Recursos Humanos, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
 
NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
  
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z  

 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 3 8 
 

Gama, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Ref.: PERTENENCIA 2018.00045.00 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora y una vez 
revisado el proceso, se tiene que: 
 
Mediante auto del 5 de marzo de 2020, se designó al doctor JOSE IGNACIO GÓMEZ 
DÍAZ como curador del emplazado JORGE IVAN ROMERO BELTRÁN, se comunicó 
dicho nombramiento mediante oficio No. 045 del 10 de marzo de 2020.  
 
Como es de público conocimiento, debido a la emergencia sanitaria ocasionada por el 
Coronavirus COVID-19, se suspendieron términos judiciales desde el 17 de marzo 
hasta el 30 de junio de 2020,  y una vez reanudados éstos, el señor curador no ha hecho 
manifestación alguna acerca de dicho nombramiento, se dispone: 
 
Con base en lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, por secretaría, 
nuevamente comuníquese virtualmente esta designación al señor Curador 
virtualmente y una vez manifestada la aceptación, súrtase por secretaría el acto de 
notificación de manera electrónica con los traslados correspondientes, como lo 
establece el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z  

 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 3 9 
 

Gama, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Ref.: PERTENENCIA 2019.00035.00 
 
 
Previo a resolver acerca de la reforma de la demanda, por secretaría digitalícese el 
proceso. 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para continuar con el trámite.  
   
NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z  

 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 4 0 
 

Gama, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Ref.: SUCESION 2018.00038.00 
 
Procede el Despacho a resolver el escrito presentado por el apoderado de la parte actora y 
una vez revisado cuidadosamente el proceso, se observa que efectivamente, de las personas 
relacionadas por el apoderado, las señoras LILIA AURORA RODRIGUEZ BELTRÁN y GLORIA 
CECILIA DEL CARMEN RODRIGUEZ BELTRÁN, no han recibido el aviso de que trata el 
artículo 292 del C.G. del P., toda vez que tal como consta a folios 109 y 102, respectivamente, 
éstos fueron devueltos, uno por dirección errada y el otro porque no reside la persona, por lo 
tanto dichas herederas no pudieron ser notificadas. 
 
Debido a la emergencia sanitaria ocasionada por el Coronavirus, COVID-19, los términos 
judiciales fueron suspendidos del 17 de marzo al 30 de junio de 2020. 
 
En consecuencia y dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 108 del C. G. del P. en 
armonía con el artículo 293 del C.G. del P., se dispone: 
 
1°. Reanudar los términos judiciales. 
 
2°. ORDENAR el emplazamiento de las herederas LILIA AURORA RODRIGUEZ BELTRÁN y 
GLORIA CECILIA DEL CARMEN RODRIGUEZ BELTRÁN, tal como lo ordenan los artículos 108 
y 293 del C. G. del P. Hágase el emplazamiento por secretaría, tal como lo dispone el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020. 
 
3°. NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z  

 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 4 1 
 
Gama, Cundinamarca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

REF.: EJECUTIVO RAD. 2017.00031.00 
 

 
Como quiera que la anterior liquidación de costas no fue objetada, el Juzgado le imparte 
su APROBACIÓN. 
                                   
NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z  

 

 
 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA, CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono 317 2369646 
Correo Electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 4 2 
 
Gama, Cundinamarca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

REF.: EJECUTIVO RAD. 2018.00036.00 
 

 
Como quiera que la anterior liquidación de costas no fue objetada, el Juzgado le imparte 
su APROBACIÓN. 
                                   
NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z  

 

 
 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA, CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono 317 2369646 
Correo Electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  0 4 3 
 
Gama, Cundinamarca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

REF.: EJECUTIVO RAD. 2019.00007.00 
 

 
Como quiera que la anterior liquidación de costas no fue objetada, el Juzgado le imparte 
su APROBACIÓN. 
                                   
NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z  

 

 
 
 
Gama, 26 de febrero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 006. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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